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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

l^íiiiii. 239.
Articulo de oficio.

Núm. 26.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Hacienda. — El tribunal de cuentas 
ilel Reino me ha remitido para su in
serción en el Bolejin oficial de esta pro- 
wia el siguiente anuncio:

('Tribunal de cuentas del Reino.— 
Secretaria general.—Negociado 2?— 
Emplazamiento.—Por el presente y en 
rirlud de acuerdo del limo. Sr. mi- 
nislro gefe de la sección 1 .* de este 
Tribunal, so cita llama y emplaza por 
primera vez á don Pedro Amador Can
cro, Administrador de Hacienda pú
dica de las Islas Baleares cuyo para

se ignora, á fin de que en el tér- 
Nino de treinta dias, que empezarán á 
atarse á los diez de publicado este 
Nuncio en la Gacela, se presente en 
^secretaria general por si ó por me- 
lio de encargado á recoger y contes- 
'^el pliego de reparos asumido en eL 
^ámen de la cuenta de administración 

Sello del Estado de la espresada pro
yocia correspondiente al mes de di- 
^mbré de 1864 en la inteligencia que 

no verificarlo le parará el perjui- 
■10 que haya lugar.—Madrid 2 de ju- 

i 10 de 1869.—Ignacio S. Inclanm

lo que he dispuesto se publique en 
números consecutivos del Boletín 

lc^l de esta Provincia según lo dis- 
^$lo por dicho Tribunal.—Palma 5 
'ejulio de 1869.--Primitivo Seriná

Núm. 27.
fomento.—Estando dispuesto por el 

■ Xni°. Sr. ministro de Fomento que sea 
''bula por lodos los funcionarios de- 
p/'ienles de su ministerio la consli- 

11 Clon de la Monarquia española, vo- 
t¡’a Y aprobada por las Corles Cons

I saí^60.168’ y ^*n deque no queden de- 
los respectivos servicios, 

4 í' están confiados, he dispuesto

que los alcaldes de esta provincia or
denen lo conveniente y reciban el de
bido juramento de los ayudantes, so
brestantes, capataces, peones camine
ros, torreros y demas empleados de 
obras públicas y guardas de montes, 
que residen en sus respectivos distri
tos, á excepción de los de (?sta capital 
que lo verificarán en manos de sus je
fes superiores, usando la fórmula si
guiente: «¿Juráis guardar y hacer guar
dar la Constitución democrática de la 
Monarquía española, promulgada en 6 
de junio de este año? ¿Juráis haberos 
bien y fielmente en los deberes que/como 
funcionario y como ciudadano tenéis 
contraidos, mirando en todo por el bien 
de la Nación?» ¿\ lo que contestará el 
interpelado: «Si juro.» Y proseguirá el 
interpelante: «Si asi lo hiciereis. Dios 
y la patria os lo premien; y si no os 
lo demanden, ademas de exigiros la 
responsabilidad en el ejercicio de vues
tro cargo con arreglo á las leyes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para su pronto y exac
to cumplimiento, remitiéndose inmedia
tamente á este Gobierno copia del ac
ta, que al efecto se levante, para los 
efectos consiguientes.—Palma 5 de ju
lio de 1869.—Primitivo Seriñá.

NÚm. 28.

Orden público. —Siendo muy pocos los 
señores alcaldes que han remitido á este 
gobierno los estados de los penados suge- 
tos a la vigilancia de la autoridad, he 
acordado recordarles el cumplimiento de 
la circular de 16 do junio último, inserta 
en el Boletín oficial núm. 230, esperando 
que por parte de todos se llenará con la 
puntualidad que esta prevenido. Palma ” 
de julio de 1869. —Primitivo Seriñá. 

Núm. 29.

ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

áe las Baleares.

Aprobado por la dirección general 
de propiedades y derechos del Estado 
según orden de 30 de junio próximo

Suma escudos. . 55 600

Carpintería y herraje.

Por 4-puertas para los bal
cones de la fachada prin
cipal. . 162 650

» 4 juegos de persianas de 
cuatro hojas para los mis
mos balcones. . 150 950

» 2 puertas vidrieras de 1 m.
70, de ancho por 2 m. 50.

pasado, el presupuesto parala recons
trucción de las puertas, ventanas y vi
drieras que faltan en el edificio ocu
pado por las oficinas de la Administra
ción de Hacienda1 pública de esta pro
vincia y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas bajo las cuales 
deben ejecutarse, se anuncíala subas
ta para el día 10 de agosto próximo, 
cuyo remate tendrá lugar á las doce de 
dicho día en esta capital, bajo las for
malidades de costumbre, en el despa
cho y bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia con asisten
cia del que suscribo, oficial letrado de 
esta Administración y escribano com
petente, bajo el tipo, condiciones y pre
supuesto que á continuación se espre- 
san. Palma 4 de julio de 1869. —El 
Administrador Juan M. Martin.

Presupueslo de las obras de reparación 
correspondientes á los ramos de albani- 
leria, carpintería y herraie y vidne- 
ria, que han de ejecutarse en el edifi
cio que ocupa la Administración de Ha
cienda pública de esla provincia.

Mbamleria.
Eses. Mils.

Por colocar cuatro puertas 
con sus correspondientes 
persianas á los balcones 
de la fachada principal in
cluso los materiales. . II 400

Por el material y mano de 
obra para colocar cinco 
puertas de dos hojas. . 8 TOO

i Por colocar dos puertas vi
drieras idem. . 4 »

Por idem cuatro mamparas 
idem idem. . 3 900

Recomposición de tejados 
incluso los materiales. . 25 600

■ Por trasporte de escombros. 2 »

de altura. . 30 »
» 5 puertas de una hoja de 

un metro de ancho por dos 
metros de altura. . 34 800

» 4 puertas mamparas con 
su correspondiente careo 
de 1 m. 20, de ancho por
2 m. 40 de altura. . 55 900 

» 24 metros lineales tablón. 10 » 
»24id. id. cabriones. . 9 200

Suma escudos. .' 453 500

Vidriería.

Por 24 cristales de 60 cén
timos de largo por 45 de 
ancho para las puertas de 
los balcones de la facha
da principal á 400 mils. 9 600 

» 32 cristales para las vi
drieras. . 9 600

Suma escudos. . 19 200

Re súmen.

Total de albañileria. . 55 600 
Idem carpintería y herraje. . 453 500 
Idem vidriería. . 19 500

Total general escudos. 528 600

Palma 4 de junio de 1869.—Anto- 
Sureda y Villalonga.

Condiciones facultativas que han de re
gir en la construcción y colocación 
de puertas, persianas y demas obras 
indispensables en el edificio que ocu
pa la Administración de Hacienda pú
blica de esla provincia según pre
supueslo formado al efecto.

1 .a El contratista con sujeción al 
presupueslo que se acompaña con es
te pliego y á las instrucciones que le 
dictará el director délas obras, cons
truirá de nuevo las puertas persianas, 
mamparas y demas que espresa dicho 
documento.

2 .* Las puertas y persianas para 
los balcones de la fachada principal se
rán construidas de madera pino del 
norte de buena calidad, con su parte 
de hierro y cristales correspondientes. 
Las persianas se les dará dos mano^ 
de pintura verde al óleo, y las puer-
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cios, se dará principio al acto de la 
subasta con ¡a lectura de las proposi
ciones presentadas, eslendiéndose ac
ta délas circunstanciasescenciales de 
tod s ellas y de la adjudicación, que 
será firmada por los individuos de la 
junta y por el licilador á cuyo favor 
quede el remate.

6 .a La adjudicación de este recae
rá á favor del que hiciere proposición 
mas ventajosa, y si resultasen dos ó 
mas iguales, se abrirá en seguida nue
va licitación por espacio de media hora 
en cuyo acto únicamente lomarán par
le los autores délos que hubieren cau
sado el empale.

7 .a Verificada la adjudicación, se 
remitirá el espediente á la dirección 
general de propiedades y derechos del 
Estado para su aprobación y quedará 
en poder del presidente de la subas
ta, copia autorizada del acta del re
mate, firlhada también por el rematan- í 
te á fin de prevenir todo accidente.

8 .a Terminado el remate, sedevol- 
volverán á los liciladores á quienes no 
se les adjudique, los documentos cor
respondientes ásus depósitos, quedan
do detenido el respectivo al rematante 
en fianza ó garantía del cumplimiento 
de su contrata.

9 .a Las obras subastadas no po
drán emprenderse hasta que el espe
diente fuere aprobado per la superio
ridad, pero deberán principiarse des
de el dia en que se comunique al rema
tante, quien las continuará sin interrup
ción hasta que completamente se ter
minen, usando en ellas délos géneros 
y materiales de mejor calidad que es- 
presa el pliego de condiciones facul
tativas. ,

10 . Aprobado el espediente, se 
elevará el contrato á escritura pública, 
cuyos gastos y demas ocurridos en la 
subasta serán de cuenta del contra
tista.

11 . Desde que se comunique al 
contratista la aprobación de la subas
ta hasta la conclusión de los trabajos 
y su reconocimiento no podrán tras
currir mas de dos meses.

12 . Concluidas las obras, serán 
reconocidas por los peritos facultati
vos que se nombren uno por el con- 
Iralista y otro por la administración y 
toda vez que reunan aquellas las cua
lidades que requiere el presupuesto y 
la correspondiente solidez, se dará por 
finido el compromiso del contratista á 
quien se le devolverá el documento de 
fianza y se le abonará el precio esti
pulado, á cuyo fin la administración 
cuidará de hacer el pedido de fondos 
con la debida anticipación.

13 . En caso de fallar el contratista 
á cualquiera de las condiciones estipu
ladas, ademas de perder la cantidad 
depositada, quedará sujeto á la res
ponsabilidad que marcan los párrafos 
l.° y 2.° del art. 5.° del Real decreto 
de ¿1 de febrero do 1862, la cual se 
le exijirá por la via gubernativa, em
bargándole bienes y efectos de su per
tenencia suficientes á cubrir aquella y 
con arreglo también á lo prescrito en 
el art. 11 de la ley de contabilidad, con 
renuncia absoluta de todo fuero y pri
vilegio de que pudiera gozar. Palma 8 

. de junio de 1869.—El Administrador.

1
tas, mamparas y demas se dejarán na
turalmente y sin ninguna clase de pin
tura.

3 .' Las puertas vidrieras serán 
constridas de igual clase de madera que 
las anteriores puertas, con cristales y 
su herraje correspondiente.

4 .a Las mamparas con sus respec
tivos-marcos serán todos de madera 
que las anteriores puertas, colocando 
su parte de hierro y cuanto sea ne
cesario. .

5 .a Los maderos y cabriones con
signados en presupuesto serán también 
de pino del norte, bien cepillados y 
arreglados según costumbre del pais.

6 / Los cristales que se emplea
rán tanto en las puertas de los balco
nes como en las vidrieras, serán blan
cos y no azulados.

7 .a La colocación de todas las 
puertas, persianas, vidrieras y mam
paras como igualmente la de los ma
deros y cabriones, será de cuenta del 
mismo contratista.

8 .a La construcción de las puertas 
y persianas lo serán según las buenas 
reglas de arte y costumbres del pais.

9 .a Las reparaciones de tejados, 
trasporte de escombros y cuantos ma
teriales sean indispensables, serán de 
cuenta del contratista.

10 .a El contratista no podrá pedir 
mayor cantidad que la aprobada en re
mate no pudiendo alegar escusa por 
mala inteligencia, mayor coste de las 
obras, por omisiones padecidas ni por 
faltas cometidas durante la construc
ción. Palma 4 de junio de 1869.—An
tonio Suceda y Villalonga.

Pliego de condiciones económicas pa
ra la subasta de las obras que han 
de verificarse en el edificio que ocu
pa esta Administración de Hacienda 
pública propia del estado, que se 
forma en virtud de lo dispuesto por 
la dirección general de propiedades 
y derechos del Estado en 16 de 
marzo de este año.

1 .a La subasta se celebrará en el 
despacho y bajo la presidencia del 
señor gobernador de esta provincia, 
con asistencia del Administrador de 
Hacienda pública, oficial letrado de la 
misma Administración y escribano com
petente, el dia y hora que se señalará 
en los anuncios que han de publicar
se con 30 dias de anticipación.

2 .a No será postura admisible la 
que se haga mayor de la cantidad de 
528 escudos 600 mils. que importa el 
presupuesto.

3 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados, con arre
glo al modelo adjunto y se presenta
rán una hora antes de principiársela 
licitación, acompañadas de carta de pa
go que acredite el prévio depósito en 
la caja del ramo de la décima parle del 
presupuesto, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

4 .a Los pliegos deberán ser rubri
cados por los portadores á presencia 
del Sr. Presidente de la subasta en el 
acto de entregarlos, sin que puedan re
tirarlos después, bajo ningún pretes- 

’to ni motivo.
5 / A la hora señalada en los anun

—Juan M. Martin.

Modelo de la proposición.

El infrascrito vecino de.... se obli
ga á verificar las obras de reparación 
que deben ejecutarse en el edificio del 
Estado en esta Ciudad, que ocupa la 
Administración de Hacienda pública, 
con arreglo al pliego de condiciones y 
presupuesto aprobados por la superio
ridad, en la cantidad de....... escudos.

Fecha y firma,

Núm. 30.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El repartimiento individual de la canti
dad que á esta villa ha correspondido por 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería y recargos sobre ella autoriza
dos para el año económico de 1869-70, 
estará espuesto al público, á efectos so de
sagravio, en la secretaría de este concejo 
municipal por espacio de seis dias á con
tar del en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia durante 
cuyo plazo serán admitidas las reclama
ciones que se produzcan.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados. Manacor 
4 de julio de 1869.—El presidente, Bar
tolomé Bosch.—P. A. del A.—Pedro Au- 
let y Sureda, secretario.

-v Núm. 31.

AYUNTAMIENTO DE SOLLEIL

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería con sus 
recargos legalmente autorizados, corres
pondiente al año económico de 1869 á 70 
estará de manifiesto en la secretaría de es
te cuerpo municipal á efectos de reclama
ción desde el dia seis hasta el once del 
que rige ambos inclusive.

Lo que se anuncia por medio de este 
Boletin oficial para que llegue á noticia 
de los interesados. Soller 2 julio de 1869. 
—El alcalde, Francisco Marqués. —P. A. 
del A.—Juan Coll, secretario.

Núm. 32.

AYUNTAMIENTO DE SANTANI.

El repartimiento de la contribución ter
ritorial de este pueblo, con sus recargos 
legalmenlc autorizados correspondiente al 
presente año económico 1869 á 70, esta
rá de manifiesto en la Sala consistorial 
del mismo desde el dia dos al siete de este 
mes, ambos inclusive, á los efeclos de re- 
clamacion. Sanlañy 2 de julio de 1869. 
—El alcalde, Jaime Encalas.—P. A. del 
A.—El secretario, Bernardo Escalas.

Núm. 33.

AYUNTAMIENTO DE VALDEMOSA.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería, con sus 
recargos legalmenlc autorizados, corres
pondiente al año económico de 1869 á 
1870, estará de manifiesto en la secreta
ría do este ayuntamiento, por término de 
seis dias, á contar desde el dia 7 del ac-

í tual, á los efectos de reclamación, tras.
i corridos los cuales no se admitirá ningu.
1 na. Valldemosa 6 de julio de 1869.^1 ¡ 
; alcalde, Jaime Cruellas.—P. A. del A.-. P.

Lorenzo Cruellas, secretario. nu
____  lee

Núm. 34.

D. Miguel Villalonga, estnbano y no
tario de Hacienda de esta provincia 
g escribano interino del juzgado ¿ 
primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja,

‘En 
pd° 
iica 
lias 
Pr°f 
eo ci 
0)101 
riña

Certifico: que en dicho juzgado escri
banía de mi cargo obran unos autos de 
menor cuantía instruidos á instancia de 
Damiana Mas y Durán contra don Martin 
Bonet y Soler, sobre pago de trescientos 
escudos, en cojos autos se ha dado la 
sentencia siguiente.—En la ciudad de Pal
ma á veinte y uno de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. El Sr. D. Fran
cisco Maria Donnel juez de primera instrui
da á instancia del distrito de la Lonja y su 
partido: Visto el juicio de menor cuantía 
instancia de Damiana Mas y Duran vecina 
de la villa de Manacor contra don Mdrlin

su i 
ce d

rae 
dos 
den 
de. 
ve. 
S-!

Bonet y Soler sobre cobro de cantidad de 
reales, y—Resultando que enlabiada de
manda en virtud de documento privado « 
por el cual don Martin Bonet aparece ser 
deudor de Damiana Mas por la cantidad 
de trescientos escudos que recibiera ea *c 
calidad de préstamo con la obligación de t0' 
pagárselos dentro de seis meses que em- cc 
pezaron á contarse desde el cuatro de abril v' 
de mil ochocientos sesenta y uno, fecha 61 
de su otorgamiento, pidió fuese condena
do en haber de satisfacérselos con mas el '' 
eeis por ciento que orejó en mora y las , 
cosías de la instancia.—Resultando que 
conferido traslado al demandado, por ne 1 
haberse hallado ni sabidose de su para- ” 
dero fué citado y llamado por edictos,! 
al no haberse presentado se le declaró re- • 
belde y seguidose los autos con los es- ' 
irados de este juzgado.—Resultando á’ 
la prueba practicada por el ador q»6 
el vale presentado y que otorgara D. Mar 
tin Bonet á Damiana Mas es verdadero, 
que tres testigos fueron presenciales, afir 
man su contenido y uno de ellos recono
ce la firma que puso á su final. —Conside
rando que la justificación producida hac» 
plena prueba del crédito que reclama Da* 
miaña Mas y Duran y que como oblig3' 
do don Marlm Bonet y Soler al pago 
está en verificarlo por cuanto á lo qüíe I 
hombre se obliga do cualquier maner8 
que parezca queda obligado.—Fallo" 
Que debía condenar y condenaba á d06 
Martin Bonet al pago de los irescieütos 
escudos é intereses de esta cantidad 8 
razón de seis por ciento desde el dia o'1 
que cajo en mora y en las costas de65 
instancia y Revese á efecto lo dispues 
en la primera parle del artículo mil0^.0 r 
noventa de la ley de enjuiciamiento clV1,‘ 1 
Asi lo pronuncia y firma por ante o11 
que doy fé.—Francisco Maria Donnel-'' |
Miguel Villalonga. . I

Y7 para que conste libro el presente P8 
ra el cumplimiento de lo mandado en 
misma con respecto á la publicación en^ 
Boletin oficial de la provincia como - 
dispone en la primera parle del afll.c- 
mil ciento noventa de la ley do enjulC‘ I 
mienlo civil por la rebeldía del deman1 | 
do en Palma á veinte y lies de 
mil ochocientos sesenta y nueve, —"’c 
Villalonga.
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Núm. 35.as.
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MO-
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de 
rtin 
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n Ciyiaco Peres ele Lamba Juez de pn- 
•wrTa instancia del distrito de la Ca-

ledral de Palma. •

Pn virtud de providencia de este juz- 
, de veinte v ocho de junio último se

A pública subasta por término de ocho 
L un carruaje brech do cuatro ruedas 
rnnio de Cayetano Pomar justipreciado 

¡ ciento treinta escudos que so halla de 
Lifiesto en el mesón del peso do la ha- 
L de esta ciudad v queda señalado para 

‘ remate el trece del que rige á las do - 
ce de la mañana en los estrados de este 

'^Lo que se anuncia por este edicto pa
ra conocimiento de los liciladores adverh- 
dos que será de cargo del adquirente los 
derechos de subasta y remate. Palma dos 
le iulio de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—Ciríaco Perez de Larriba.—P. M. de

S., Pedro Gazá.

Núm. 37.
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.

Registro de la propiedad del partido 

de Inca .

Relación de los asientos defectuosos que 
contienen los libros de la antigüe conta
duría de Hipotecas del mismo partido con 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación, en cum
plimiento de lo dispuesto en el real de
creto de 30 de julio de 1862.

Pueblo de Pollera.

Pal- 
!ho- 
ran- 
rui. 
y su 
.olía 
ciña 
irlin 
i de

Núm. 36.
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Por el presente se saca á publica su- 
lasla por término de 20 días un edificio 
fábrica de papel continuo nombrado La 
Palmesana construido en el que fué huer- 

Redención de censo por Juan Llitrá á 
Ramón Vallori en 1"69.

Establecimiento por Lorenzo Ballestee á 
Juan Serra en 1769. ,

Creación de censo por Guillermo Cana- 
ves y Guillermo Canaves padre é hijo, á 
favor de la comunidad de Maitines y Ani
versarios de la Iglesia parroquial de Po
llensa en 1770.

Venta de tierra por Isabel Juan á favor 
de Andreu Vanrell en 1770. , .

Redención de censo por los adminis
tradores de la manda pia de D. Juan Mu- 
nar á favor de don Miguel Aloy Pro. en 
1771. . J

Establecimiento por los administradores 
de la manda pia del Doctor Juan Munar 
á favor de Andrés Vanrell en 1771. ,

Donación por Magdalena Bennasar á 
fav<>r do Miguel Pascual su hijo en 1771.

Venta de tierra' por Juan Cerdá á favor

lo del señor don Alvaro Campaner. y se 
compone de plañía baja, dos pisos y des
van con todas sus pertenencias, situado 
en la calle de los Olmos de esta ciudad, 
minzana 141 número 43 que linda por 
la derecha entrando con casas de Doña 
Rancisia Ferrer y con huerto de Bar- 
lolomé Borrás, por la izquierda con a 
casa de Expósitos, por la espalda con la 
muralla, y por frente con dos casas per
tenecientes á la sociedad de Miguel Jaume 
v Compañía, con casas de I). Félix Lam- 
paner, con las de Francisca Bamis, con 
las de Miguel MunUner, con las de Jai
me Covas, con las de Antonio Marlorell 
y otras que están separadas del edificio 
por una lengua de terreno, y la puerta 
do entrada ¡inda con la repetida calle de 

de Francisca Gelabcrt nií.
Establecimiento de casa y corraj^por 

Juana Bibiloni, á Miguel Cifre, en 1^3.
Id. por Gabriel Crespí á Pedio Vila en

Creación de censo por Maleo Rotger y 
Maleo Juan, al convento de h señora del 
Rosario de la villa do Pollensa en IIU.

Establecimiento de tierra por don Be- 
renguer Marlorell á Miguel Vanrell, en

los Olmos, y se halla retasado, esto es, a 
maquinaria y demás accesorio sita en la 
fábrica de que se trata en treinta y ocho 
mil escudos, lo conaernienle al ramo de 
herrería en cinco mil nuevecienlos setenta"vnoiia cu duw iim —-
y nueve escudos y el edificio con todas 1^49.
sus pertenencias en veinte y cuatro mil 
escudos por lo que se hace al ramo do al- 
baniteria y carpintería; pertenece á doña 
Isabel de Mendivil y Borreguero, D. Juan 
Ignacio Estelrich y Ballester, don Miguel 
hume y Payeras, y don Miguel San- 
rho y Cañellas, y se vende á instan
cia de don Antonio' Marqués y hermanos 
y otros acreedores para con su producto 
hacerles pago de sus respectivos alcan
as y costas en los autos ejecutivos si- 
^en en este propio juzgado quedando se
ñalado para su remate el tremía de julio 
Próximo venidero á las doce do su ma-

efectivo en 1846. ,
Idem por Antonio Coll y A illanova en । 

1846 efectivo en 1846.
Idem por Bartolomé Eslrañy Xamena 

en 1847 efectivo en 1847.
Idem por Juan Torrens y Domingo en 

1847 efectivo en 1847. ,। Idem por Miguel Vilanova y Cerda en 
I 1848 efectivo en 1848.

Idem por Guillermo Cerdá y Serra en 
Id. por Joaquín Vila, á Martin Cerda ISWefecúvo»^

Venta de casa ¡, corral por Pedro Mar- 18" y Sanlacreu

'■t w » ibb.« -■

Vives y Frau en
T°r" t por D. Antonio Vanrell y Vila en 

ñor Antonio^ y Vi- 
"SoZ^so, por Jalo. Mar. J en

rav^r del Clero déla iglesia parroquial l8» » en 1SAJ

de tima por Joaquín en ^Sy Torrando!! en 

Vila a Juan Cerda en 1779. isiq nfectivo en 1849

ti , w -»«
ra en 1779. VrUm nnr Taime Cerdá v Genestar en

Donación por Francisco Lampos y Ca- ¿o en 1851
baR^=^ Zm^p-'r'u 'comUGrtGd | Testamento por Guillermo Cerdá y Cor- 

de presbíteros de la parroquial Iglesia de 
Pollensa á don Miguel Aloy Pro. 1781.

Venta de tierra por Juan Cerda a An
tonio Salas en 1781.

Idem de una casa y porción de patio 
por Francisco Campomar, á Antonio üller 
en 1782. .

Idem de una casa y porción de patio

6ana en los estrados de este juzgado.
Y para que llegue á noticia de las per

cas que quieran interesarse ea la subas- 
,a se anuncia por medio do este edicto 
siendo de advertir que serán do cargo 

comprador los gastos do subasta y 
íemás que se ocasionen por el traspaso. 
Palma treinta de julio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Ciríaco Pcrez do Lar- 
riba. Por su mandado, Pedro Gaza.

en 1853 efectivo en 1853.
Idem por don Lorenzo Aloy y Amer 

Pro. en 1848 efecúvo en 1853.
Idem por Martin Vives y Marlorell en 

1851 efectivo en 1853. ,
Idem por Francisco Frau y Seguí en 

1853 efectivo en 1853.
Id. por Antonio Suau y Serra en 1854 

efectivo en 1854*.
Idem por D. Bartolomé Bennasar y Au- 

tich en 1854 efectivo en 1854.

por Juan Vivas á su hermano Antonio en 
1784

Idem de censo por Miguel Cerdá á 
Margarita Cerdá en 1784.

Establecimiento de tierra por Pedro An
tonio Bennasar á Juana Ana Serra en 1831.

Deuda por Guillermo Rotger á D. Juan
y don Bartolomé Bennasar en 1832. <

Convenio por don Juan Llorach y Gui
llermo Ferragut en 1836.
hcYv1 CeZy 1 | ""Idem por don, Margarita Cabanellas y
beD0 a i 7 r lien José Valentín y don Vita en 1SÍ3 efectivo en 1855
Pedro Juan V^entin á don Nicolás V»Hs I pelóme

6,1 Deuda Juan Bennasar á don Miguel Pi- Idem por Martin Sastre yReus en 1855
V Narlal Pn efeCtlVO CH 185b.Z D'onacío- otorgada por Juan Suau á Ge- Idem por Gabriel Bcrnard y Palou en

- ■ Qnnn I 1856 efectivo en 18ob.
Redención de censo por el convento de Idem por Gabriel Cerdá y Campomar

religi >sas del Puig de Pollensa á don Ge- en 18oh efectivo en J806.
íóXo DeXull egn 1533. . Idem por Angela Munlaoer y Canaves

Donación por Juan Cerdá á Antonia en 1856 efectivo en 18o6.
Ana Cerdáen 1843. r I P“r ■’“" !™laner Mart0r611 eQ

rAnvnnm Pntrp Mlffiiol Rafael y Cata- 1856 efectivo en 18o7."sí ' 1 „ , I lO-rí.—
Donación por doña Catalina Ana N ila a I efeetno en INoJ.

don Juan Bautista Beslard en 1813. . Idem por Anloma Llompard y Darder
Constitución de doie por Jaime Roca a en 1858 efecl\o en 18o8 ,

su hija Jum Ana Roca en 1838. Id. por Antoma Salas y Porro en 18.58
Renuncia do donación por María Sure- efectivo en 18d 8.

da á Margarita Payeras en 1844. Idem por D M.gue Bennasar y Pastor
Transacción entre Martin Vilanova y en 1846 efectivo ™ 1858

Mi-uel Bennasar en 1843. Idem por Rafael Cabanellas y Aula en
Donación por Juan Suau á favor de Juan 18o0 efectivo en 1859.

hiio en 1839. Wem por Miguel Amengual y Litra en
Testamento otorgado por Antonia Mari- 1849 efectivo en 1859. ,

mon y Rull en 1816 efectivo en 1846. Testamento por Miguel Seguí y Mmrala
Idem por Miguel Forleza y Aguiló en en 1859 efectivo en 1859.

iRífiAfectivo en 1847. blem por Miguel Campomar y Rotger
Id por Catalina Llompard y Pon en en 1859 efectivo en 18o9.

. 1845 (Elivo en 1845. ‘ q, J Donación por Andrés Cifre y Forra-
Idem por José Cifre y Cerdá en 18ab | .o Con. y Cifre

en 1856 efectivo en 1860. ‘
Idem por Francisca Ana Rotgcr y Ca- 

naves en 1860 efectivo en 1860.
Id. por Isabel María Llompard en 1851 

efectivo en 1860.
Idem por D. Juan Rull y Llobera Pro. 

en 1858 efectivo en 1860. •
Idem por Francisco Cifre y Plomer en 

1860 efectivo en 1860.
Idem por Catalina Ana Cifre y Plomer 

en 1860 efectivo en 1860. ,
Idem por Martin Vilanova y Cerda en 

1861 efectivo en 1861
Idem por Guillermo Martí y Vilanova 

en 1859 efec ivo en 1861.
Idem por Lorenzo Forree y Ramis en 

1861 efectivo en 1861.
Idem por Vicente Colom y Palmer en 

1861 efectivo en 1861.
Idem por Juana Ana Bennasar en 1861 

efectivo en 1861.
Idem por Catalina Coll y Xamena en 

1862 efectivo en 1862.
Donación por Pedro José Aloy y Amer 

dá en 1852 efectivo de 1852.
Idem por Jaime Boig y Torres en 18o2 

efectivo en 1852. .
Id. por María Martí y Bibiloni en 18a2 

efectivo en 1852.
Donación por el Doctor don Juan Mar - 

qués v Janer en 1850.
Testamento por Benito Ohver y Mayol

en 1853.

Pueblo tic Santa Margarita.

• Venta de tierra otorgada por Jaime Mo- 
ragues á favor de Juana Femenia en 1 ib J.

División de bienes entre Antonio, Pe
dro y Bernardo Fluxá hermanos en 1769.

Venta de tierra por Catalina Moragues 
á Esteban Ferriol 1769

Idem por don Miguel Joaquín Cerda a 
don Juan Verger en 1770 -

Idem de corral por Bartolomé Gola 
bert. á Joan y Pedro Gelabcrt en 1 ^9-

Idcm de tierra por Antonio Bolg a .m- 
goel Gual en 1771. , , p .

Idem por Andrés Barceló a Miguel i <

611 Venta de tierra por Francisca Lstclnch

M.C.D. 2022



4
á Juan Estelrich en 1773.

Cesión de censo por Margarita Rubí á 
los mayordomos de la Virgen de la Con
cepción 1731.

Donación por Jaime Amengual á Mi 
guel Bauzá 1775.

Xenla de tierra por Cristóbal, Catalina 
y Antonia More-y á favor de Gabriel Es
telrich en 1777. .

Venta de tierra por Miguel Vanrell á 
Jaime Tugores en 1777.

Idem de casa y corral por Margarita 
Anglada á Esperanza Mieras en 1778.

Redención de censo por el colegio de 
Lluch á favor de la Universidad de la 
villa de Santa Margarita en 1780.

(Se conlinuará.')

Núm. 38.
AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer 
por la intervención del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

Precios de los arríenlos al por iTiaijor y 
menor.

Carne de vaca, de 3.500 á 3.8;)0escs. 
arroba, y de 0.118 á 0.188 esc. libra.

Idem de carnero, de 0.118 á 0.188 es
cudos libra.

Idem de cordero, de 0.170 á 0.175 es
cudos libra.

Idem de ternera, de 0.400 á 0.500 es
cudos libra.

Tocino añejo, de 0.370 á 0.394 escu
dos libra.

Jamón, de 0.500 á 0.600 esc. libra.

Precm de<jrdnos en el mercado de hoij.

Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia.
Madrid 4 . de julio de 1869. —El alcal

de primero, Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE ESTADO.

Debiendo todos los empleados de
pendientes de este ministerio prestar ju
ramento á la Constitución del Estado 
promulgada el (i de este mes, S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien dis
poner lo que sigue:

1 d El sabado 26 del corriente pres
tarán juramento en presencia del Minis
tro de Estado el Subsecretario, los Je
fes de Sección, el Inlroduclor de Em
bajadores. el Ministro Secretario de 
las Ordenes, el Secretario general de 
los Santos Lugares y el Ordenador de 
Pagos. Al efecto se presentarán de 
etiqueta en el Ministerio á las tres de 
la trade.

2 .° El mismo dia, y una hora des
pués, jurarán ante el Subsecrlario los 
demas empleados del ministerio y de 
sus dependí ncias.

El jueves 1." de Julio, tam
bién á las tres de la tarde, se pre
sentaran á jurar ante el Sr. Ministro 
los ex-Ministros del ramo v los Je
fes de Legación cesantes y jubilados 
residentes en Madrid, y ante el Sub
secretario los demas empleados cesan
tes que se hallaren en esta capital.

4 .° Los Jefes de misión en activo 
servicio jurarán ante el Secretario de 
sus Legaciones, y tornarán después ju
ramento á sus subordinados.

5 .° Los Cónsules y Vicecónsules 
prstarán su juramento por escrito en 
una comunicación que dirigirán á es
te Ministerio.

6 .° Si alguno de los empleados ce
santes ó jubilados dependientes de es
te ministerio y residentes en Madrid se 
hallare impedido de asistir al acto del 
juramento por causa de enfermedad, de
berá adherirse á el porescrito, justifi
cando y excusando el no haber acu
dido á prestarle en persona.

7 .° Los demas empleados en acti
vo servicio y los cesantes ó jubilados 
que se encuentren en país extranje
ros deberán prestar el mismo juramen
to ante el Representante de España o 
ante el Cónsul más cercano al punto 
en que vivían, el cual remitirán rela
ción al Ministro de Estado de los que 
hubieren jurado de este modo.

8 .a Los que se hallen en lugar 
distante del punto de residencia de 
cualquier Agente diplomático ó consu
lar de España podrán enviar su adhe
sión por escrito al Mnislerio de Es
tado,

9 .° La fórmula del juramento será 
la siguiente; «¿Juráis guardar y hacer 
guardar la Constitución de la Monar- 
narquia española, promulgada en 6 de 
Junio de este año; juráis haberos bien 
y fielmente en los deberes que te- 
neis contraidos, mirando en todo por 
el bien de la nación?»—«Si juro.» 
— «Si así lo hiciereis, Dios y la patria 
os lo premien: y si no os lo demanden, 
además de exigiros la responsabilidad 
con arreglo las leyes.»

La publicación* de esta orden en la 
Gaceta servirá de aviso á las personas 
que deben jurar.

Madrid 23 de junio de 1869—Ma
nuel Sil vela.

MINISTERIO DE FOMENTO 

I asir acción pública.

limo. Sr.: Elevadas á este Ministe
rio varias consultas por los Rectores 
de las Universidades sobre el tiempo 
([tie ha de trascurir para que los alum
nos suspensos en los ejercicios de gra
dos vuelvan á presentarse á nvevos 
ejercicios, he acordado como ministro 
de Fomento se observe lo siguiente:

Articulo 1/ Los alumnos suspen
sos en los ejercicios de un grado cual
quiera no podrán presentarse á nue
vos ejercicios hasta que hayan trascu
rrido dos meses desde la fecha de la 
suspensión.

Art. 2.° Los ejercicios á que se re
fiere el artículo anterior podrán repe
tirse indefinidamente, siempre que de 
uno á otro medie el citado plazo.

Art. 3.° Previa autorización del Je
fe del establecimiento en que fueren sus
pendidos, podrán los alumnos repe
tir los nuevos ejercicios en cualquiera 
en que se den las mismas enseñanzas.

Art. 4.° Solo en caso de necesidad 
á juicio de los Jefes de los estableci
mientos, y habiendo en la población 
número suficiente de Catedráticos que 

compongan el Jurado, se autoriza
ra á un alumno para verificar ejer
cicios de grados durante los meses de 
julio y agosto destinado á vacaciones.

Art. 5/ Cuando un alumno repi
tiere los ejercicios en el mismo esta
blecimiento en que hubiere quedado 
suspenso, habrá de formar parte de 
nuevo Jurado uno por lo menos de los 
Jueces que entendieron en la suspen
sión.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de junio de 1869.—Ruiz 
Zorrilla.—Sr Director general de Ins- 
trcccion pública. •

Gacela del ^ 5 de jumo.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

I

El Cónsul de España en Southamplon 
manifiesta que el gobernador superior civil 
de la isla de Puerto-Rico participa con fe
cha 10 de junio que no ocurría novedad 
en el territorio de su mando.

^Gaceta del JO de junio.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista de dos comunica
ciones del ministro plenipotenciario de 
S. M. británica, trasladadas á este minis
terio por el Estado con fecha 4 y 19 de 
mayo último, haciendo presente que en las 
colonias de Quesland. Nueva Zelanda, 
Termanía é islas de Talkland se conceda 
igual trato á los buques españoles que á los 
ingleses, el Poder Ejecutivo, con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de 4 de junio de 
1868, y en virtud de la reciprocidad que 
el mismo establece para el cobro de los de
rechos de navegación y puerto, ha resuelto, 
en el ejercicio de sus funciones, que para 
el cobro de aquellos en las provincias es
pañolas de Ultramar sean asimilados á los 
buques españoles los de las referidas colo
nias inglesas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de junio de 1869.—Topete.—Se
ñores gobernadores superiores civiles de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y Goberna
dor de Fernando Póo.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de 
V. E., número 498, y el expediente que la 
acompaña promovido por los señores Pcele 
Hubbel, del comercio de Manila, en solici
tud de que se rebajen los derechos arance
larios que gravan en la actualidad el pe
tróleo y á la lecheen conserva: resultando 
que los dictámenes emitidos en dicho ex
pediente favorecen la pretensión de los ex
ponentes: que la rebaja que se propone es 
próximamente el 50 por 100 de los recar
gos que resultan sobre el 3 y 8 por 100, 
que es el tipo general del impuesto; y con
siderando en su consecuencia que la expre
sada rebaja está dentro del espíritu del ar
tículo 3.° del decreto de 29 de diciembre 
ultimo, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones, ha resuelto aprobar el 
decreto de V. E. de fecha 7 de noviembre 
de 1868, en que se dispuso que el petró
leo se avaluase á razón de 22 escudos 
quintal, y la leche conservada en latas á 60 
escudos quintal, incluso el peso del envase.

Madrid 13 de junio de 1869.—Topete. 
Sr. Gobernador superior civil de las islas 
Filipinas.

(Gaceta del 25 de junio j

EL CAUDAL DE PRO TIOS 

periódico consagrado á la defensa de U 
derechos é intereses comunales.

Abogar por la pronta liquidación de I 
que a los pueblos corresponde en equj 
valencia de sus bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las venta.' 
hechas indebidamente:

Pedir la reivindicación de los terrenos 
baldíos y de aprovechamiento común que 
aun faltaft por enajenar: '

Exigir el inmediato señalamiento y de- 
claracion de dehesas boyales en favor de 
aquellos pueblos que aun no las tienen 
señaladas, con notoria infracción de la 
ley desamortizadora.

Favorecer el derecho comunal y el io. 
teres del colono en todo aquello que pueda 
sacarlo de la condición de paria á que 
hoy le sujeta la arbitrariedad administra
tiva: '

Limitar la acción invasor» del Estado 
en cuanto hace relación con el derecho de 
propiedad, y demandarle al cumplimiento 
desús obligaciones para con los pueblos:

Denunciar los abusos que cometa la ad
ministración en todos aquellos espedientes 
de interés comunal cuja resolución se sue
le retrasar indefinidamente por razón de 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de toda infrac
ción de ley en perjuicio de los pueblos,1 
y clamar sin tregua ni descanso basta ob
tener las reparaciones á que tiene dere
cho lo justicia: .

Hacer, en fin, que las reformas políti
cas se subordinen á la leyes de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos, 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad de los pueblos so subordinen á las 
reformas políticas que suelen plantearse 
en nuestro pais, mas por espíritu de po
pulachería, que como resultado de un 
exámen maduro y detenido de nuestras 
necesidades morales y materiales;

Tales son los fundamentos principales 
en que vamos á basar la publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliados 
en nuestra tarea por todos los pueblos de 
España, que, próximos á la bancarrota 
y á la desesperación, se hallan hoy en el 
caso de reclamar del Estado el estricto 
cumplimiento de lo establecido en ese con
trato bilateral que se llama ley de desa
mortización.

Este periódico verá la luz pública en 
Madrid ocho veces por mes, á contar des
de el dia l.° do julio.

Precios de-suscricion.
, Por un mes, en Madrid, 5 rs.—En pro

vincias, 6. —Por tres meses, en Madrid, 
12 rs.—En provincias, 15. —Por seis n^' 
ses, 26 rs.—Por un año, 50.

El pago de la suscricion será adelan
tado en metálico, libranzas ó sellos 
correo.

Ne suscribe
En Madrid, en la administración, ca^ 

de las Pozas, núm. 10, cuarto tercero, 
izquierda, y en las librerías de Cuesta y 
Villaverde, callo de Carretas y en la de 
Durán, Carrera de San Gerónimo. . , 

En provincias, los señores secretario-' 
de ayuntamiento quedan sin otro avi»1' 
encargados de admitir las suscricion^ 
por cuyo encargo recibirán el 10 p°r/ - 
mensual, que descontarán al remitir áeS' 
ta administración el importe de las O0 
hagan. *

PALMA.

lupuB\rA d k Pe d r o  Jo s é GELABiiar
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